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cccmsrc No. 0 ¿% 3

Pasar a! cual se adºpta el rcgiamento farrí£oriaf sºbre calendariº acaáémicc csccíar

cºrrespondiente a! año lectivº 2008, para las £stañiecimierrtos Educativas 0ficia¡es

dc Educacián Forma! de! Municipiº de Pereira y, se dictan ºtras dispcsicicncs…—

  

EL ALCALDE 0551… MUNICIPIO DE PEREÍRA, en ejercicio de ¡as afrfbucioncs conferidas

pcr e! an*ícuic 315 de la Constitución Política de Cofcmbía, de ¡o dispuesto ¡mr la ¿cy

G.cr:cral de Educación (Ley 115 de 1994), ¡a““'L…—ey ?15 de 2001, ci Qecmfo,1850 de 2002 y

¿fe acuerdo ¿:ch ¡a F€escfución No. 2494 de! 8 de-ºncvicmínrc de 2002, par ;r3crfic dr; ¡es cual"

fue certificado el Municipio de Pcrcira y,

CONSIDERANDQ

Que en virfud de la Resolución No. 2494dé! 08 de nºviembre de 2002, cf Mínisíeric de

Educación Nacionai, otorgó certificación al Municipio dea Pcreíra, en curr¡plímfenlc de ¡c

cs€abfecfdc por ai adicuío mº de ¡a Ley 715 de 2001; raxán por ¡a cara!, éste Ente

Territorial asumió la prestación del scrvícic publica educafivc an cujurisdicción:

Que acorde con c! aríícufo 315º de la Carta Política, 9? Aicafdc debe dirigir la acción

administrativa del Municipio, asegurando e! cumplimienlc de las funcions—s ¡¡ ¡& ¡3re>ssáación _:

de los servicios a su carga, en recta casº la educación como servicio pairbficcz: cccrac.£ai r;r;.n3

cumple una función cociaf;

 
Que de acuerdo con ¡0 dispuesta por el ar?ícufo ?“ de ¡a Ley 715 cía 26—91, es

competencia del Municipio de Pere¡ra, en su calidad dc f:“an Territoriai carf¡fícadc,

organizar ci semicic púbífc_c educativo en su jurisdicción;

Que de conformidad con lo dispuesto por el arzºícufc ”¡fiº de! Decreto “¡850 de 2002.

atendiendo fas ccndícioncc económicas regicnaics. las fradicicnc.s de ¡ac insá'iir.rcioncc

educativas y de acuerdc con fos criterios esfablccidoc en fa! ¿Dccrc!c, gg£_g !'rf ¡ **

Terríforiaics cerfifícadas deberá expedir Cada año y pm una caía-3 v'wr er (: . '

académico para tccfcs los esfabfccimien?cc educativos estataícs de cc ¡'uri:3c*íccfcrs. cra

cara! se ¿jeferminen ias fechas precisas de iniciación y fína¡£zacíáw de ¡as sigr¿¿écnfcc

acíividade%: &) Cuarenta (40) semanas de trabajº académico con estudianfes,' distriímíc£c

en dos períodos semestraícs, 23) Cinco (5) semanas de actividades de desarr0ífc

fr;cfitucíona!, 0) Siete (7) semanas de vacacicncs… D)- Dccc (12?) semanas de rccccc

estudiantif; '

  

   

 

    
  

   

   

Que la autonomía escolar ce que trata el ariícuic 7?” de ¡& ¿.cy 115

ejercerse dcnírc de ¡cc fimífe3 ¡”grados por ¡& Lay y sus Decretos Reg;

Que teniendoc

¡cs dc_cen?esi

caicndaric & cc 4_r—.

*3r!¡cuíc 67º def Esfafuto Dccc

ficíai fierren derecha & ¡¿a—sf
  

    

  

    

 

  

  

“ón preescolar; básica y mcdia

receso est£rdfaníif 'em la semana

 



 

Seoroiáriá . o'ioip-ai

DECRET& No. 0 ¿2 ?

For oi cua! so adopta oi rogioméraio'torritiariai oooris— calendario acaoiémico ooooiar

correspondiente al año ioctivo 2698¿ para ¡os Esiabieícimionios £ducotivoo Oficiales

de £ducoción Formaidoi Municipio de Pereira y, so dictan otras ciioposicionos…—

ARTÍCULO 1º.”“£fi régiamenio férriioriai sobre calendario académico para ios

£stobiocimienios Oficiales de EducaciónForma! de! Municipio de Pereira para ei ANG

LECT¡VO 2008, inicia ei dia voiniiocho (2-ji )_ de enero de 2008 y cuimina oi dio io" cie

onoro de 2009 teniendo en cuento los siguiorños ociivi¿iados: &) Coaronio (40) otomanos

cio irabojo académico con estudiantes, distribuido" en dos periodos somosiraioc; b) Cinco

(5) semana—es de actividades de desarrollo inciiíucionoi; c) Siete (7) semanas de

vacaciones de educadores y; o') ia suma do ios oomanas soñoiodas or: los iiioroios i)) y c)

equivaio para ios alumnos, a las Doce (12) semanas dc rocoso estudiantil .

ARTÍCULG 2º. Las actividades-doi caionciario académico para oi año iocfivo 2008,

según 9! articulo 14 dei decreto 1850 de 2002, se: distribuirán asi:

PARÁGRAFO ”i: Los iros (03) días de. 3G,“ 31 de enero y “i de febrero de frabajo

académico con ios estudiantes , compensaran ios tres dias de ia semana santa que

corresponden ai 17, 18 Y 19 DE MARZO DE 2308…

 

 

 

 

 

   

ACT¡WDADES DEL $EM£$TR£$ ;

CALENDARIO _

PRIMERG SEGUNIBÚ

Planeación y dosarrolic 27 de enero o 29 de enero? 6 a “¡O de octubre y 1 de

instiiuciooaf Febrero 9, fobroro.23 y marzo 8 diciembre a 12 do diciombrc

(86 semanas) ( 2 SEMANAS) ( 3 SEMANAS ) ;

Trabajo académico con 30 cie enero o 2? de junio ' 14 do juiioa¿3 de ociubro y i 4

ii osiudianios (21 SEMANAS ) cio ooiuirrc ¿¡ 28 de noviembre

(40 ¿omanao) ( 49 SEMANA-3)

. 30 déjunio & i _1 dejuiio . 15 de diciembre de 2008

Vacaciones de Doconios ( 2 SEMANA3) o 16 de enero de

y Directivos Doconios (0? . 2009

semanas) ( 5 SEEMANA8)

30 de junio a ”f 1 de julio 6 3 “ii) de ociubro y

Receso eoiudioniii ( 2 SEMANAS ) ? cio Diciembre de 2008 o 36

(i? semanas) o de enero de 2009…

( 9 SEMANAS )   
 

PARÁGRAFO 2: Con oi fin de compensar iabáraimonio ios días lunes 'f“i', marfos 78 y

miércoles 19 de marzo, de Soma—na Santa, los Docentes, Directivos Docenio ¿! porconai

adminisiraiivo iaborarán ios ciias sábados 09, 23 do.fobrero y' 08 de marzo de 2808,

ART!CULO 3º Ei procosoi de moiriouia formo poi-'todo ¡ac aciividodoo cio do3arroiio.

instiíucionai. — - ' — ' . -

ARTICULO 4” Ei dia doi educador so coi_oororá el 76 do mayo rio 2008.

ARTICULO 5 Aouoiios Estabiocimientos Educativos Oficiaios que ofrecen jornadas -

Nocturnas, sabatinas o dominiooioo en 3icncionloi docroio 3011 doi 19 de diciembre de

199?, espociaimenio cn los oñicuios 18 y 23 deberán elaborar y enviar una propuosia de

caiono'ario académico a la Subsecretaria de Planeación y Calidad de ia Secrciaria de   



 

…
EJECRETÚ No.

Por ei ouai se edo,oia ei reglamento terdioriei sobre oeienderio académico escolar

correspondiente ei eño iecfivo' 20dí8, pere'ioe_53teoieoimieotos Edueeiieoe Úiioieiee

de Educación Formai dei Municipio de Pereira y, se dictan otras dieposioionea—

;e.xº=* '

Educación o mes f5rder eii??? de enero (¡92008 para eo respective revision'ooo mires ¿¡

io aprobación por parte del Cuerpo Tdcnipo de Suoer?iooree y de ia Subsecretaria de

Fieneeoión y Coifded de la Secretaria de Educación Municipal.
“ii-. ' .

ARTÍCULÚ 6”. Las instituciones ;; Cerliroe Educativos deberán programar, ie

pariioipeción de la Comunidad Educativa en le oeiebrooióo de los siguientes fechas: Mayo

21 (dia de ia efroooiombieoided) Julio 20 (dia de ¡e independencia); egosfo ? (Beieilo de

Boyacá); Ooiubre 72 (dia de le reza, dei árbol y de fe eino—eduoeoión); noviembre “ii

(dio de ie independencia de Cedegeoe).

PARÁGRAFO. ¿…es dios festivos correspondientes e celebraciones de: ia

independencia (julio 20) y, le rezo » ei árbol .… eino—edooeolón (ociubro 12); ie

administración Municipal de Pereira, progiemerá ie'reeoeoiiva oe!ebreoióo, de fai manera

que whooie los Establecimientos E“o'uoeilvos de ooioreieze oficio! y privado, en sus

fesiejos aniversarios. -

ARTÍCULO “¡º… En todos ias inefiiooioneé ¿¡ Centros Educativos del Municipio de

Pereira deberá celebrarse “une'vez e ie semana, en eoio'de izada del Pebelióo Nacional y

hoooreo e los Simboios Patrios. »

ARTÍCULO 8º… _ Antes dei 3G de enero de 260& los eeiaoieoimienios edooeiivoe de

oeiureieze privado, inciuidoe los que presten el servicio educativo según ei Deoreio 3071

de 199?, deberán remitir ei calendario académico del año lectivo 2008, e le Subsecreierie

de Planeación y Ceiided de ia Secretaria de Educación Municipal de Pereira, ienieodo en

cuento lo previsio en la Resolución 1373 de! 24 de abril de 2007“ que esieoieoio ie

incorporación de cinco dias de receso esiudieniii er: ie semana irrmedieterrienfe orderior

al die feriado en que se conmemora ei desoebrimienio de AMERiCA y según los

precep€yedo en ¡a Resolución 7730 de! i? de junio de 2004 en lo relacionado con ie

jornede“rigioe ¿¡ ie intensidad horaria anuei. '

ARTÍCULO 9º. Ei rector o Direcior será el reoponoebie de organizar con se equipo

de gestión el Pien de Mejoramiento institucional y e! Pion Ooereiivo Anual de inversión

pero ei año escoier el cual contendrá los actividades del ooieoderio aoadémico.

ARTÍ€ULO fºº… Corresponde a“ ios Direc-i0res de Centros Eduoeiivos, a ios

Reoiores de insiituoiooes Educativos, a ios Direoiores de Núcieo de Deserrolio Eduoeiivo

y a ios Supervisores de Educación y Secreierie de Educación. veier por el cumpiimieoio

de ¡es disposiciones contenidas en el presente ocio ednáioisfreiivo.

ARTÍCULO 110. » Modiñoaoión del oaiendario académico o de la jornada eseoier. De

conformidad con los ostebieoidos en ei Decreto “1850 de 2002, ios consejos direciivos, los

rectores o direciore3 rurales de establecimientos educativos, carecen de oooztoeienoia

pero euforizer variaciones en la disiribuoión de los dias ñ;iedos pero ei cumplimiento

_ del ceienderio académico, ie jornada esooier. Si se preeeniasen oirooosieocies

' relacionados ooo hechos que eiieree ei orden púiaiioo, ie Secretario de Educación

de Pereira, podrá realizar los ajustes dei calendario académico que seen

necesarios previa petición debidamente moiivode.

 

 



 

e a! año fecffm 2003, para ¡os £sfabiecímientos Educativas Gfíciaies
de Educación Farma! de! Municipiº de Peraira yz, se dictan otras áfspmicirmes…—

Parágrafa: La prohibición de mm ¡rafa e! presení€ artículº, — ¡nciuye los días no
hábiies… ¡_

>W

ARTÍCULÚ f3. Para ¡03 fines psrfínenfes, remífase copia del presente decr9to al

Ministerio de Educacián Nacfonal.

ARTÍCULO 14“. Esfe Decreto rige a partir de ¡& facha de su expedición.

PUBLÍQUESE, CDMUNÍQUESE Y QÚMPLASE

Dado en Pereira a ¡os,

(

;…—…—_<>…WM…L…
; mwc>ña LONDOÚ£) osc£i%”m —

' " 'e Pereira
Secretari -

CA 09 ANTONK) 30TERD GGNZALEE
recíg3r"(í)peraiivo Juridico
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JORGE IVA : ARAN90 DURAN
Subsecre£ari» de Pianaación y Calidad..
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J AMLENCM t…op52
Va. Bo… Secretaria Jurídica del Municipio d9 P&reira

  

Freyacló: Uriel C,


